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ANTECEDENTES

ü El presente informe, pretende socializar a las autoridades del

sector salud, control social y público en general.

ü Sobre las actividades a ser ejecutadas durante la gestión 2022 en

el ejercicio de la función pública.

ü En cumplimiento al derecho y la obligación de rendir cuentas e

informar de acuerdo al POA 2023 vigente de actividades (POR

AREAS).



ANTECEDENTES

El Servicio Departamental de Salud- SEDES, dependiente del
Gobierno Autónomo Departamental de La Paz, en cumplimiento a los
establecido en la Constitución Política del Estado Plurinacional de
Bolivia, con el reconocimiento del derecho de los ciudadanos y
ciudadanas de acceder a la información, que incluye entre las
obligaciones de los servidores públicos y las servidoras públicas, el
rendir cuentas sobre las responsabilidades económicas, políticas,
técnicas y administrativas en el ejercicio de la función pública (art.
235, numeral 4º). De la misma manera se tiene el Pilar de Bolivia
Democrática mismo que comprende entre otros, la gestión pública y
la transparencia.

Es en este contexto que se construye la Política Nacional de
Transparencia (PNT) aprobada mediante Decreto Supremo No. 214
de 22 de julio de 2009.



OBJETIVOS

Contar conuna  

gestión pública  

transparente y  libre 

de  corrupción

Contar con  instrumentos y  

metodologías 

orientadas a la:

Å prevención,

Å investigación,  

Å transparencia,

Å accesoa la información .

Å SANCIONAR  

ACTOS DE  

CORRUPCION

Å CERO  TOLERANCIA A  

LACORRUPCIÓN



NORMATIVA LEGAL
Constitución Política del Estado Plurinacional

DECRETO SUPREMO N° 24894   Reglamento del Sistema de 

Regulación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 074/09           del Ministerio de Transparencia 

Institucional y Lucha contra la corrupción

DECRETO SUPREMO N° 341 de Participación y Control 

Social

DECRETO SUPREMO N° 214      Política Nacional de Transparencia y lucha 

contra la corrupción

Convención Interamericana contra la Corrupción

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

LEY N° 004 de 31 de marzo de 2010,             Lucha contra la 

Corrupción, enriquecimiento ilícito e investigación de fortunas 

«Marcelo Quiroga Santa Cruz».



MARCO LEGAL

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL

Artículo 299:
Define las
competencias
institucionales en
temas de salud

LEY MARCO DE AUTONOMÍA N° 31 ñANDR£S
IBĆ¤EZò19 DE JULIO DE 2010

Define las 
competencias en 

función de su 
naturaleza, 

características y 
escala de 

intervención

ARTÍCULO 81 DE LAS
COMPETENCIAS DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL

* Ejercer la Rectoría en Salud en
el departamento para el
funcionamiento del Sistema
Único de Salud, en el marco de la
política nacional.

*Acreditar los servicios de salud
de los Establecimientos de I, II y
III Nivel de atención en el
departamento de acuerdo a la
norma del nivel central del
Estado



ωFortalecimientode la participaciónciudadanaEJE 1 :

ωMedidasparaeliminarla corrupciónEJE 3 :

ωMecanismosde fortalecimientoy coordinacióninstitucional.EJE 4 :

ωFortalecimiento de la transparencia en la gestión pública y el 
derecho de acceso a la información.

EJE 2 :

La Política Nacional de Transparencia (P.N.T.) contiene 

4 ejes o aéreas de acción 

En el ámbito preventivo y de lucha contra la corrupción:



VISION

OBJETIVO

MISION
INSTITUCION DEPENDIENTE  DEL  SEDES LA PAZ  Y SERES EL 

ALTO QUE CUMPLE LOS PLANES NACIONALES Y LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO CON BASE A LA 

POLITICA  SAFCI 

INSTITUCION LIDER EN GESTION  EN  LAS POLITICAS  DE 

SALUD CON AMPLIO EJERCICIO DE LA RECTORIA Y LA AMPLIA  

PARTICIPACION  SOCIAL

PROMOVER EL ACCESO Y  UNIVERSAL GRATUITO A LA SALUD 

DEL DISTRITO 8 

RED DE SALUD SENKATA 



OBJETIVO DE 

GESTIÓN 2022
ACTIVIDADES

Gestión 2022

EJECUCIÓN 

SEGÚN POA 

2022

GESTION Y 

FORTALECIMIENTO

× Coordinación interinstitucional  PARA TODAS LAS ÁREAS. 

× Supervisión capacitante al personal de salud 

× Gestión de conciliación con el G.A.M.E.A.

× Actividades de extensión comunitaria (coordinación representantes 

sociales)

100%

ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO 

SEGÚN M.O.F. 

(SEGUIMIENTO)

× Seguimiento según establecimientos

× Seguimiento según áreas

× Participación en el comité de análisis de información de red, 

establecimientos

× Participación DE CONSEJOS TÉCNICOS (SERES El Alto, SEDES 

La Paz)

× Cumplimiento de reglamentos, normativas etc (de función publica)

100%

APOYO LOGÍSTICO 

AL PERSONAL DE

SALUD

× Capacitaciones 

× Actualizaciones

× Incentivo al personal

× Felicitaciones por máxima autoridad ejecutiva (de establecimientos 

de salud)

× Remisión de instructivos (según Conducto Regular)

100%



OBJETIVO DE 

GESTIÓN 2022
ACTIVIDADES

Gestión 2022

EJECUCIÓN 

SEGÚN POA 

2022

GESTION Y 

FORTALECIMIENTO
× Realizar la estructuración de la realización de la 

mesa de salud (A nivel de distrito 8)

100%

Å Realizar el perfil técnico para análisis de la estructura por competencias de las 

diferentes instituciones (GAMEA, SEDES La Paz etc).

Å Subsanar las falencias, según competencias institucionales (ejemplo cumplimiento del 

CPT de cada establecimiento, contratación de personal del GAMEA de forma anual en 

los consultorios vecinales y establecimientos de salud)

Å Realizar actividades y/o estrategias en el contexto de promoción dela salud y 

prevención de COVID-19









EQUIPOTECNICO
LIC. LUZ ELIANA CHAMBI CARI COORDINADORA a.i. DE RED DE 

SALUD

LIC.PAULINA RAMOS CALLISAYA RESPONSABLE DE SALUD PUBLICA

LIC.PATRICIA CHOQUE SULLCATA RESPONSABLE DE TRABAJO SOCIAL

TEC. MARCO A. AYLLON MIRANDA RESPONSABLE  CONTROL  RR.HH.

TEC. LEONARDO VARGAS MAMANI ESTADÍSTICO DE RED.

JHONY MEDINA CONDORI APOYO LOGÍSTICO(SALUD PUBLICA)

RUDELCOARITE PAUCARA APOYO ADMINISTRATIVO

MIGUEL ANGELMAMANI MARCA MANUAL (CHOFER DE MOVILIDAD)



OBJETIVOS
Contribuir en el mejoramiento del

nivel de salud de la población, a

través controles permanentes del

personal de salud dependiente de
la Red Senkata .

VALORES
ÅResponsabilidad

ÅServicio

ÅHonestidad



MARCO LEGAL
ÅLA LEY 1178, EN SU SUB - SISTEMADE
ADMINISTRACIÓNYCONTROLDEPERSONAL.
ÅREGLAMENTOINTERNODEL MINISTERIODE
SALUD(personaldependiente).
ÅREGLAMENTOINTERNODEL SEDESLA PAZ
(personaldependiente).
ÅINSTRUCTIVOSEMITIDOSPOREL MINISTERIO
DESALUD.
ÅINSTRUCTIVOSEMITIDOSPORELSEDESLAPAZ
ÅDIFERENTESCIRCULARES.



COORDINACION
ÅCOORDINARINFORMACIONCON LA UNIDAD DE
RECURSOSHUMANOSDEEL MINISTERIODESALUD(EN
LOREQUERIDO).
ÅCOORDINARINFORMACIONCON LA UNIDAD DE
RECURSOSHUMANOSDEL SEDESLA PAZY SERESEL
ALTOMENSUALMENTE.

ÅCOORDINAR CON LOS DIRECTORESDE LOS
ESTABLECIMIENTOSDEPENDIENTESDE LA RED
SENKATA
ÅCOORDINARINFORMACIONCONLOSRESPONSABLES
DELOSPROGRAMASMI SALUD,BONOJUANAAZURDUY
YMINISTERIO.



MEDIC

OS

GENER

ALES

ESPECIA

LISTAS.

ODONTO

LOGOS

LIC. DE 

ENFEMERÍ

A

AUX. 

DE 

ENFERM

ERÍA

TEC.

RADIOLO

GO

TEC. DE

LA 

BORATOR

IO.

NUTRICIO

NISTA

PERSONA

L ADM.

HOSPITAL

MODELO 

BOLIVIANO  

JAPONES

8 4 2 4 17 1 2 1 5

HOSPITAL MUNICIPAL MODELO 

BOLIVIANO JAPONES

SE CUENTACON PERSONALQUE REALIZATURNOSDE 24 HORAS BRINDA
ATENCIÓNDE LUNESA DOMINGO. TAMBIÉNSETIENEPERSONALDE 6 HORAS
DETRABAJODELUNESA VIERNES.

NOTA.- TOTAL RR.HH. DEPENDIENTE DE LA GOBERNACIÓN 44 

NOTA.- SE CUENTA CON 31 RR.HH., CONTRATADOS CON RECURSOS 

PROPIOS DEL HOSPITAL. G.A.M.E.A.



MEDICOS

GENERALES

ODONTOLOGOS LIC. DE 

ENFEMERÍA

AUX. DE 

ENFERMERÍA

PERSONALADM.

C.S. ATIPIRIS 3 2 0 3 2

C.S. ATIPIRIS

EL PERSONALDEL C.S., TRABAJA DE LUNESA VIERNESDE HORAS8:00 A
14:00 Y DE 14:00 A 20:00, BRINDA ATENCIÓN REGULAR DE LUNES A
VIERNES.

MEDICOS

GENERALES

ODONTOLOGOS LIC. DE 

ENFEMERÍA

AUX. DE 

ENFERMERÍA

PERSONALADM.

C.S. LOS 

PINOS
3 2 0 3 0

C.S. LOS PINOS

EL PERSONALDELC.S., TRABAJADELUNESA VIERNESDEHORAS8:00 A 14:00 Y

DE14:00 A 20:00, BRINDAATENCIÓNREGULARDELUNESA VIERNES.



MEDICOS

GENERALES

ODONTOLOGOS LIC. DE 

ENFEMERÍA

AUX. DE 

ENFERMERÍA

PERSONALADM.

C.S.

UNIFICADA 

POTOSI

2 2 0 3 0

EL PERSONALDEL C.S., TRABAJA DE LUNESA VIERNESDE HORAS8:00 A
14:00 Y DE 14:00 A 20:00, BRINDA ATENCIÓN REGULAR DE LUNES A
VIERNES.

MEDICOS

GENERALES

ODONTOLOGOS LIC. DE 

ENFEMERÍA

AUX. DE 

ENFERMERÍA

PERSONALADM.

C.S.

MERCEDES
3 3 1 2 1

C.S. MERCEDES 

EL PERSONALDEL C.S., TRABAJA DE LUNESA VIERNESDE HORAS8:00 A
14:00 Y DE 14:00 A 20:00, BRINDA ATENCIÓN REGULAR DE LUNES A
VIERNES.

C.S. UNIFICADA POTOSI



MEDICOS

GENERALES

ODONTOLOGOS LIC. DE 

ENFEMERÍA

AUX. DE 

ENFERMERÍA

PERSONALADM.

C.S. SAN 

FRANCISCO
3 1 0 3 0

C.S. SAN FRANCISCO

EL PERSONALDEL C.S., TRABAJA DE LUNESA VIERNESDE HORAS8:00 A
14:00 Y DE 14:00 A 20:00, BRINDA ATENCIÓN REGULAR DE LUNES A
VIERNES.

MEDICOS

GENERALES

ODONTOLOGOS LIC. DE 

ENFEMERÍA

AUX. DE 

ENFERMERÍA

PERSONALADM.

C.S.

VEMTILLA
3 1 0 4 0

C.S. VENTILLA 

EL PERSONALDELC.S., TRABAJADELUNESA VIERNESDE HORAS8:00 A

20:00, BRINDAATENCIÓNREGULARDELUNESA VIERNES.



GESTION DE NUEVOS ITEMS OBTENIDOS 

DEL MINISTERIO DE SALUD

S.U.S.

Nº CENTRO DE SALUD MEDICOS ODONTOLOGOS AUX.

ENFERMERIA

OTROS

1 C.S. MERCEDES 2 2

2 C.S. VENTILLA 2 1 1

Fortalecimiento de establecimientos de 

salud, para una atención integral

Agradecer, a las autoridades de SEDES La Paz, y Ministerio 

de Salud. Por el apoyo a la red en la gestión 2019.



ACTIVIDADES DE RR.HH. GERENCIA DE LA 

RED DE SALUD PÚBLICA SENKATA.

VFIRMADEVACACIONESANUALESYACUENTADEVACACIÓN.

VFIRMADEBOLETASDESALIDAENHORASDEOFICINA.

VFIRMA DE BOLETASDE REEMPLAZOSY COMPESACIONES
DEBIDAMENTEJUSTIFICADAS,CONNOTA.

VFIRMABAJASMEDICASYJUSTIFICATIVOSDEC.N.S.

VELABORACIÓNDENOTASEINFORMES.

VREUNIONESMENSUALESCONTODOSLOSJEFESDERR.HH. DE
LA PAZY EL ALTO. (CONLIC. RICHARDCANAVIRIY LIC. LUCAS
MAMANI).

VREUNIONESDECOORDINACIÓNCONSEDESLA PAZY SERESEL
ALTOCONJEFESDERR.HH.



ACTIVIDADES DE RR.HH. GERENCIA DE 

LA RED DE SALUD PÚBLICA SENKATA.

VLLAMADASDE ATENCIÓNVERBAL CON ACTA DE
RESPALDO.

VLLAMADASDEATENCIÓNESCRITAS(MEMO).

VLLAMASDEATENCIÓNDELSEDESLAPAZ. (MEMO).

VLLAMADASDEATENCIÓNY SANCIÓNPORABANDONOS
DETRABAJO.

VSUPERVISIONESSORPRESAA CUALQUIERHORA,CON
LEVANTAMIENTODE ACTAEN EL INSTANTEA TODOEL
PERSONALDE LOS ESTABLECIMIENTOSDE LA REDDE
SALUDPÚBLICASENKATA.DIST.8.





ESTADISTICA



H. B. JAPONES 

SENKATA 

C.S. 

ATIPIRIS 
C.S. 

LOS PINOS 

C.S.

MERCEDES

SEDES LA PAZ 

SERES EL ALTO  

C.S. 

U. POTOSI

C.S. 

VENTILLA 

MUNICIPIO DEL ALTO  COORDINACION DE RED 

C.S. 

SAN FRANCISCO 

6 C.V. 5 C.V. 2 C.V. 3 C.V. 3 C.V. 6 C.V.

ESTRUCTURA DE LA RED DE 

SALUD

P. MUJER 

CERRADO  



RED DE SALUD SENKATA



POBLACION POR ESTABLECIMIENTOS 

DE SALUD GESTION 2023 

HOSPT. B. JAPONES SENKATA  45515

C.S. VENTILLA  28603

C.S. ATIPIRIS 23887

C.S. MERCEDES  23226

C.S.  UNIFICADA POTOSI  17413

POBLACION RED 

181450

C.S.  LOS PINOS 16235

C.S.  SAN FRANCISCO 26571



3523

5271

8978

9162

8640

7703

6831

6508

5979

5180

4478

3801

-3562

-5337

-9002

-9216

-8780

-8036

-7296

-6976

-6447

-5645

-4898

-4145

-15000 -10000 -5000 0 5000 10000 15000

1 año

2a4

5a9

10a14

15a19

20a24

25a29

30a34

35a39

40a44

45a49

50a54

Masculino

Femenino

MUJERES

94354
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87096

PIRAMIDE    POBLACIONAL  GESTION 2022



ACTIVIDADES REALIZADAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS PROGRAMADO %EJECUCION  

REPORTE  DE VIGILANCIA  EPIDEMIOLOGIA 

SEMANAL 
52 SEMANAS

CONSOLIDACION DEL SNIS SOFWARE 12 MESES

100 %

100 %

PROG. 100 %

PROG. 100 %


